
La Universidad de Chile realizará este
martes 12 de mayo la elección de rector
para el período 2026-2030, entre cuatro
candidatos: el premio nacional de Cien-
cias Naturales Sergio Lavandero; el de-
cano de Ciencias Físicas y Matemáticas,
Francisco Martínez; la exprorrectora
Alejandra Mizala, y el decano de Dere-
cho, Pablo Ruiz-Tagle. 

El proceso, además, marca un hito
para la institución, pues por primera
vez la votación se efectuará de manera
electrónica.

Así, los académicos habilitados po-
drán sufragar mediante una plataforma
digital entre las 09:00 y las 17:00 horas.
Se espera que pocos minutos después es-
tén los resultados. En caso de que ningún
candidato alcance la mayoría absoluta,
habrá una segunda vuelta el 2 de junio. 

Los dos candidatos de
ingeniería

A pesar de que la rectora Rosa Devés
confirmó hace algunas semanas que
no iría a la reelección, marcando un
quiebre en las sucesivas reelecciones
de rectores anteriores, la carrera por li-
derar la universidad partió con meses
de anticipación.

En esta oportunidad, la carta de conti-
nuidad la representa Alejandra Mizala,
profesora de la Facultad de Ciencias Físi-
cas y Matemáticas, y quien en marzo re-
nunció a la prorrectoría para enfocarse
en la elección. 

Durante su campaña, la economista
señaló que la idea es “conducir a la uni-
versidad hacia una institución más arti-
culada, más robusta y con mayor impac-
to público”. Además, en conversación
con “El Mercurio”, adelantó que le gus-
taría “fortalecer las condiciones de la
universidad en, por ejemplo, flexibilizar
el marco regulatorio de las universida-
des del Estado, que es muy restrictivo, en
términos del manejo de sus recursos”.

También se postula Francisco Martí-
nez, ingeniero civil y exjefe de la Divi-
sión de Educación Superior del Mineduc
cuando se diseñó la gratuidad.

En su programa propuso “fortalecer
espacios de reflexión transversal que

permitan actualizar nuestro propósito
institucional y orientar su desarrollo”.
Además, en entrevista con este diario,
afirmó que le gustaría “aumentar la ma-
trícula en pregrado con la matrícula de
los programas que tenemos, pero tam-
bién con nuevos programas que tengan
que ver con los problemas actuales que
enfrentamos: la transformación tecnoló-
gica, inteligencia artificial, la robótica,
pero también problemas societales, con
los territorios”. 

Posturas más críticas

También postula Sergio Lavandero,
doctor en Bioquímica y químico farma-
céutico, cuyas ideas, según ha expresa-
do, están enfocadas en modernizar la ins-
titución y fortalecer la incidencia pública
del plantel. 

“La U. de Chile no tiene que ser una
trinchera política. Yo voy a ser rector de
todos y voy a cuidar que cada pensa-

miento político o religioso preserve su li-
bertad de expresarse. Chile siempre ha
sido convulso, tenemos que aprender a
convivir con ello. Y en eso, en la universi-
dad, tenemos que dar un ejemplo”, aña-
dió a “El Mercurio”. 

A su vez, el decano de Derecho, Pablo
Ruiz-Tagle, crítico de la gestión de De-
vés, centró su candidatura en los valores
históricos de la institución y el fortaleci-
miento de la libertad académica. “Esta
postulación se inspira en los valores fun-
dacionales que convirtieron a nuestra
universidad en referente del desarrollo
del país”, planteó en su programa. 

Y en entrevista con este diario, indicó
que, “desde hace algún tiempo, la voz
de la U. de Chile no tiene el protagonis-
mo que debía tener. A veces se confun-
de con la voz de otras universidades,
con la del Consejo de Rectores, de las
universidades estatales, a veces incluso
hasta se confunde con la del Ministerio
de Educación”.

Por primera vez, la jornada será con voto electrónico: 

Universidad de Chile elige
mañana a su próximo rector
entre cuatro candidatos 

El proceso para definir al sucesor de Rosa Devés se desarrollará entre las 09:00
y las 17:00 horas y contempla una eventual segunda vuelta el 2 de junio.

FERNANDA AROS 

Sergio Lavandero, premio nacional de
Ciencias Biológicas. 
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Francisco Martínez, decano de Ciencias
Físicas y Matemáticas. 
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Alejandra Mizala, exprorrectora de la
universidad. 
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Pablo Ruiz-Tagle, decano de Derecho.

Una escucha por profesional al mes.
Ese es el saldo con el que se encontró la
administración entrante, comentan en-
tre conocedores, respecto del trabajo de
los 30 profesionales de escucha de la
Comisión Verdad y Niñez, que en siete
meses de trabajo recopilaron 233 testi-
monios. El objetivo de la comisión es es-
clarecer las violaciones a los derechos
humanos de niños y adolescentes bajo
custodia del Estado desde 1979.

Fue en el marco de esos hallazgos que
el Gobierno, a través del
Ministerio de Justicia, de-
terminó reducir gastos aso-
ciados a la instancia, lo que
generó la renuncia de cua-
tro de los siete comisiona-
dos: Soledad Larraín, presi-
denta; Matías Marchant;
María Estela Ortiz y Judith
Schönsteiner, cercanos a la
izquierda y centroizquier-
da. Algunos conocedores también co-
mentan que la propuesta del ministerio
sobre condiciones laborales, como el
trabajo ad honorem —que hasta ahora so-
lo realiza el comisionado Miguel Cille-
ro— habría impulsado las renuncias. 

Con todo, los renunciados seguirán
en su cargo hasta el 15 de mato y mañana
tendrán que presentarse en la comisión
de Familia de la Cámara, junto al minis-
tro de Justicia, Fernando Rabat.

En específico son seis los puntos a
abordarse en la cita, en los que destaca
informar sobre “las medidas adoptadas
para garantizar su adecuado funciona-
miento, su continuidad e independen-
cia, y los fundamentos de las decisiones
recientes en su conducción, consideran-
do la relevancia de dicha instancia para
el esclarecimiento de vulneraciones a
los derechos de niños”. 

Además, “cómo afectaría el eventual
recorte presupuestario del 3% en esta
entidad” y un “balance detallado del
uso de los recursos administrativos

asignados, especificando
su ejecución hasta antes de
la renuncia de los comisio-
nados y las medidas adop-
tadas para subsanar las di-
ficultades presupuestarias
y de gestión previamente
advertidas por la propia
comisión en su presenta-
ción ante esa instancia”.

Al comunicar su deci-
sión, los renunciados señalaron que “la
escucha de testimonios no puede redu-
cirse a un trámite. Exige confianza, con-
tinuidad, especialización y resguardo
ético. Las personas afectadas no son fá-
cilmente identificables ni accesibles sin
trabajo territorial sostenido, sin acceso a
registros históricos —aún negado— y
sin equipos que hayan construido vín-
culos en contextos de alta desconfianza
hacia el Estado”.

Diferencias con el Ministerio de Justicia:

Comisión de Verdad y Niñez
asiste a la Cámara de
Diputados para abordar
renuncia de cuatro integrantes

Desde el Ejecutivo se estima un trabajo
insuficiente, mientras que los miembros del
directorio lamentan el recorte presupuestario.

E. CANDIA

La instancia se creo en el gobierno del presidente Gabriel Boric y fue anunciada el 10 de
diciembre del 2024, en el Día de los Derechos Humanos.

AD HONOREM
Algunos conocedores
del conflicto plantean

que la renuncia se
gatilló, en parte, por el
cambio de contrato a

ad honorem.

Los cuatro años de aplicación
ininterrumpida del estado de ex-
cepción de zona de emergencia en
las 32 comunas de La Araucanía y
en 21 de Biobío, que
se cumplen el 17 de
mayo, se producen
en un contexto en
que el Gobierno
abrió, a fines de
marzo, el debate so-
bre un eventual de-
sescalamiento de la
medida y en que se han produci-
do, paralelamente, cinco atenta-
dos en los dos últimos meses. Ello,
sumado a que víctimas y gremios
afectados por la violencia consi-
deran que no están dadas las con-
diciones para retirar a las Fuerzas
Armadas hasta que no estén de-
sactivados los grupos que come-
ten los atentados.

José Miguel Stegmeier, vice-
presidente de la Sociedad Nacio-

nal de Agricultura (SNA) y nuevo
timonel del Consorcio Agrícola
del Sur (CAS), afirma que “el esta-
do de excepción ha sido positivo,
porque ha permitido que tenga-
mos paz en algunas zonas, aun-

que en otras, no tan-
to”, y recalca que,
“por eso, nos llamó la
atención cuando se
habló de desescalar-
lo, aunque ahora se
reconoce que fue an-
ticipado decirlo”.
Plantea que en su

aplicación, “todavía es necesario
mejorar algunos aspectos logísti-
cos y de infraestructura para las
Fuerzas Armadas”.

“Carabineros y la PDI
no son suficientes”

El gremio de los contratistas fo-
restales suma 526 atentados entre
2014 y 2026. El último ataque se
registró el 7 de mayo y afectó a

una faena de bosques en la locali-
dad de Curaco, en Collipulli, al
norte de La Araucanía. Al evaluar
los cuatro años del estado de ex-
cepción, el gerente de la asocia-
ción que los agrupa, René Muñoz,
considera que “lo que hoy tene-
mos se debe mantener (...) Carabi-
neros actuando solo, y la PDI apo-
yando, no son suficientes”.

Añade que “el hecho de que el
estado de excepción se haya man-
tenido durante cuatro años y la
violencia haya disminuido, por-

que objetivamente las cifras lo
confirman, es una prueba de que
esta medida es necesaria y que
Carabineros requiere un acompa-
ñamiento de las Fuerzas Armadas
para combatir la violencia”.

El representante de los contra-
tistas plantea que la herramienta
excepcional requiere como com-
plementos “que se aprueben los
proyectos sobre las Reglas del
Uso de la Fuerza (RUF) y de Infra-
estructura, y que se siga apoyan-
do con tecnología y con recursos a

las policías, a las Fuerzas Arma-
das y también a las fiscalías”.

“Fracaso del Estado”

Para el investigador Gustavo
Campos, del Centro Democracia
y Opinión Pública de la U. Cen-
tral, “aquí vemos que una medida
excepcional se ha tendido a nor-
malizar en cuatro años, lo que es
una muestra del fracaso del Esta-
do en un rol fundamental, como
es resguardar el orden y la seguri-

dad en su territorio”.
Según el académico, “se trata

de un problema que ha trascendi-
do a los gobiernos y que demues-
tra que no existe la capacidad, en
el aparato público, de hacer cum-
plir su rol más esencial en una
parte importante del país”.

Consultado respecto de si apli-
car la disposición constitucional
ha permitido que el Estado com-
pense su fracaso en torno a la se-
guridad en la macrozona sur,
Campos dice que “el sentido últi-
mo del estado de excepción, en
términos de gestión, es el aumen-
to de recursos, con el despliegue
no solo de Carabineros, sino que
también de las Fuerzas Armadas
para preservar la seguridad”.

Plantea que “si con esos recur-
sos se logra estabilizar el orden y
la seguridad, la conclusión más
lógica, en términos de política pú-
blica, es que hay que aumentar los
recursos en la macrozona sur”.

En la misma dirección, Cam-
pos considera que “hoy tenemos
una nueva normalidad, que re-
quiere el despliegue de mayores
capacidades de fuerza para el or-
den y la seguridad, lo que tam-
bién es un desafío que puede im-
plicar una demanda similar por
parte de distintas regiones con te-
mas de inseguridad”.

Análisis al efecto de la medida que rige en 53 comunas, desde el 17 de mayo de 2022:

Cuatro años de estado de excepción en la
macrozona sur evidencian “nueva normalidad” 

VÍCTOR FUENTES BESOAÍN

Mientras gremios y víctimas dicen que
no hay condiciones para prescindir de la
medida, especialista hace notar que los
gastos que implica la presencia militar
igual deberán destinarse a las policías.

MEDIDA AMPLIA.— No solo cumple 48 meses la disposición extraordinaria, sino que rige en 53 comunas de cuatro
provincias. En la foto, el sector de Pidima, en Ercilla, foco habitual de cortes de ruta y barricadas.
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DETENCIONES
Unas 1.500 personas

detenidas suma, desde
2022, el estado de
excepción en el sur.

Congresistas de distintos partidos rechazaron de
manera categórica la golpiza sufrida la noche del
sábado por el diputado Javier Olivares (PDG), durante
una actividad en un club deportivo de Olmué, Región
de Valparaíso.

Al grito de “¡La izquierda siempre vive!”, según
testigos, Olivares fue agredido por dos hombres. Uno
de ellos lo sorprendió por la espalda y le dio un puñe-
te.

Después, otro individuo, al parecer en connivencia

con el anterior, lo botó al suelo y lo pateó, conforme a
relatos que indaga la policía.

Olivares cobró notoriedad hace unos días por en-
trar al hemiciclo de la Cámara con una capa prusiana,
lo que originó un altercado entre él y la diputada PC
Lorena Pizarro.

Legisladores de diversos sectores hicieron hincapié
en la gravedad de que un miembro del Congreso sea
víctima de un atentado de esa naturaleza. 

Así, el diputado Daniel Manouchehri (PS) posteó en

X: “Lo que le pasó a Javier Olivares es inaceptable. La
violencia física contra un parlamentario no es res-
puesta política, nunca”.

Desde el Partido Republicano, en tanto, su par
Agustín Romero anotó: “Agredir a un parlamentario
en terreno no es protesta, es violencia política. Toda
mi solidaridad con Javier Olivares”. 

A la vez, desde el propio PDG, Franco Parisi conde-
nó el incidente: “Javier fue atacado cobardemente (...),
la violencia no se puede permitir en ningún evento”.

RECIBIÓ PUÑETES Y PUNTAPIÉS DURANTE UNA ACTIVIDAD DE UN CLUB DEPORTIVO EN OLMUÉ, REGIÓN DE VALPARAÍSO:

Legisladores rechazan golpiza contra diputado Olivares (PDG)

El diputado Javier Olivares (en la imagen) fue agredido
junto a uno de sus colaboradores.
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